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TA EMPRESA PÚBIICA MUNICIPAT DE TRANSPORTE TERRESIRE, TRÁNSIIO Y SEGURIDAD
VlAt DEt CANIóN PORTOV!EJO "PORIOVIAI EP''

CONSIDERANDO

Que, el ortículo 52 de lo Constifución de lo Repúblico del Ecuodor prescribe que Los
personos tienen derecho o disponer de bienes y servicios de óptimo colidod"

Que, el literol L) numerol 7, del Art.76 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor
estoblece que los resoluciones de los poderes públicos deberón ser motivodos, los
octos odministrotivos, resoluciones o follos que no se encuentren debidomente
motivodos se considerorón nulos;

Que. el ortículo 83 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor prescríbe que "Son
deberes y responsobilidodes de los ecuotorionos y los ecuotorionos, sin perjuicio de
otros previstos en lo Constitución y lo ley: Acotor y cumplir lo Constiiución, lo ley y los
decisiones legítimos de outoridod competente."

Que, el ortículo 226 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor prescribe que "Los
instituciones del Esfodo, sus orgonismos, dependencios, los servidoros o servidores
pÚblicos y los personos que octúen en virtud de uno potestod estotol ejercerón
solomente los competencios y focultodes que le seon otribuidos en lo Constitución y lo
ley. Tendrón el deber de coordinor occiones poro el cumplimiento de sus fines y hocer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en lo Constitución";

Que, el ortículo 2ó4 numerol ó de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor, en
concordoncio con el numerol f) del ortículo 55 del Código Orgónico de Orgonizoción
Territoriol. Autonomío y Descentrolizoción disponen que es competencio exclusivo de
los Gobiernos Autónomos Descenfrolizodos Municipoles, plonificor. regulor y controlor
el trónsito. tronsporfe terrestre y seguridod viol dentro de su jurisdicción;

Que, el ortículo 315 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor prescribe que "EI
Esfodo constituiró ernpresos púbticos poro lo gesfión de secfores esfrofégicos, lo
prestoción de servicios públicos, el oprovechomiento susfenfob/e de recursos nofuroles
o de bienes públicos y eldesorrollo de otras octividodes económicos.";

Que, el numerol 4 del Art 3 de lo Ley Orgónico de Empresos Públicos estoblecen el
principio de Propicior lo obligotoriedod, generolidod, uniformidod, eficiencio,
universolidod, occesibilidod, reguloridod, cotidod, continuidod, seguridod, precios
equifofivos y responsobilidod en lo presf oción de /os servicios púbticos;

Que, el numerol 4 del Art ll de lo Ley Orgónico de Empresos Públicos estoblece entre
los otribuciones del Gerente Generol lo de "... Administror lo ernpreso púbtico, vetor
por su eficiencio empresoriol e informor ol Directorio trimestrotmente o cuondo seo
solicifodo por éste, sobre /os resulfodos de to gestión, de opticoción de tos potiticos y
de /os resu/todos de /os plones, proyectos y presupuesfos, en eiecución o yo
ejecufodos... ",'

Que, el ortículo 22 de lo Ley Orgónico de Servicio Público prescribe que "Son deberes
de los y los servidores públicos: f) Cumplir en formo permonente, en el ejercicio de sus
funciones, con otención debido ol público y osistirlo con lo informoción oportuno y
pertinente, gorontizondo el derecho de lo pobloción o servicios públicos de óptimo
colidod"
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eue, el ortículo 22 de lo Ley Orgónico de Servicio Público prescribe que "Son deberes
de los y los servidores públicos: i) Cumplir con los requerimíentos en moterio de
desorrollo institucionol, recursos humonos y remunerociones implementodos por el

ordenomiento jurídico vigente;"

eue, el lnciso Tercero del Art. 30.4 de lo ley ontes mencionodo, estoblece que "Los

Gobiernos Autónomos Descenfrolizodos Metropolitonos y Municipoles en el Ómbito de
sus compefencios, fienen Io responsobilidod de plonificor, regulor y controlor los redes

urbonos y ruroles de trónsito y tronsporte dentro de su iurisdicción:

eue, medionte Resolución No. OO5-CNC-2O17 de fecho 30 de ogosto de 2017 el

Consejo Nocionol de Competencios resolvió revisor los modelos de gestión

determinodos en el ortículo I de lo Resolución No.- 0003-CNC-2015, de fecho26 de
mozo de 2015 y publicodo en el Suplemento del Registro Oficiol No.- 475, de 08 de

obril de 2015, y Resolución OO02-CNC-2016, publicodo en el Tercer Suplemento el

Regislro Oficiol No.- ZlB, de fecho 23 de mozo de 201ó, osignondo ol Gobierno
Autónomo Descentrolizodo Municipol de Portoviejo o! Modelo de Gestión A., quien

tendró o su corgo lo plonificoción, reguloción y control del trónsito, tronsporte terrestre

y seguridod viol. en los lérminos estoblecidos en lo Resolución No.-006-CNC-2O12, de

iecf,á 26 de obrit 2012 y publicodo en el Suplemento del Registro Oficiol No.- 712, de

fecho 29 de moyo de 2012:

eue, lo Agencio Nocionol de Trónsilo (ANT) medionte Resolución No.-DE-ANT-2O19-008,

de fecho 30 de enero de 2019, RESUELVE CERTIFICAR que el Gobierno Autónomo

Descentrolizodo Municipol de Porioviejo, cumplió con los requisitos necesorios, por lo
que se encuentro en copocidod poro empezor o ejecutor los Competencios de

iontrol Operotivo dentro de su jurisdicción, o portir de lo fecho de suscripción de lo

presente resolución.

eue, el Concejo Municipol del Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol del

contón portoviejo, medionle ordenonzo Municipol constituyó lo Empreso PÚblico

Municipol de Tronsporte Terrestre, Trónsito y Seguridod Viol del Contón Portoviejo "EPM-

pORTOVIAL", mismo que se encuentro publicodo en el Registro Oficiol No. 927 del 5 de

obril del 2013, cuyo ordenonzo sustitutivo fue soncionodo el l3 de diciembre de 2016;

PORTOVIAL Ep y tiene por objeto "...orgonizor, odministror, regulor y controlor los

ocfividodes de gesfión, ejecución y operoción de los servicios relocionodos con lo
movitidod, trónsito, tronsporte fenesfre y seguridod viol en Io circunscripciÓn del contÓn

Portoviejo..."

eue, el Art ló de lo Ordenonzo sustitutivo o lo Ordenonzo de Creoción de lo Empreso
público Municipol de Tronsporte Terrestre. Trónsito y Seguridod Viol del contón
portoviejo estoblece que ".../o odministroción de PORTOVIAL EP estoró o corgo del
Gerente Generol..."

QUE, IO ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL DESARROLLO

INSTITUCIoNAL MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO E INCORPORA EL TíTULO

INNUMERADO DENOMINADO ,'MODELO INTEGRAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN

(MtpG) DEL GOBTERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAI DEL CANTÓN

PORTOVIEJO" en el objeto estoblece que lo presenle ordenonzo tiene como objeto
estoblecer el Modelo lntegrol de Plonificoción y Gestión (MIPG), como un morco
concepluol que permite plonificor, orticulor, ejecutor. dirigir, controlor y evoluor lo

gestión institucionol del Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol del Contón
portoviejo, de sus Empresos Públicos Municipoles y Entidodes Adscritos; con el fin de
olconzor los metos estoblecidos en el Plon de Desorrollo y Ordenomiento Territoriol

(pDyOT) y demós instrumenios de plonificoción institucionol, enfocodos o los

componentes priorizodos poro eldesorrollo del Contón Portoviejo.
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Que, el ortículo INNUMERADO (3) de lo ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA
QUE REGULA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO E

INCORPORA EL TÍTULO INNUMERADO DENOMINADO "MODELO INTEGRAL DE
PLANTFTCACTÓN Y GEST|ÓN (MrpG) DEL GOBTERNO AUTÓNOMO DESCENTRALTZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVTEJO" estobtece el Átr¡gllO DE APLICACIÓN que
dicho ordenonzo deber ser oprobodo por el órgono de dirección de lo empreso.

Que, con fecho 26 de moyo de 2019, se llevó o efecto lo sesión ordinorio del Directorio
de Portoviol EP, y en el orden del dío, en el punto numero cuorto se estobleció
APROBACION de oplicoción del Modelo lntegrol de Plonificoción y Gestión (MIPG)
dentro de lo Empreso Público de Tronsporte Terrestre, Trónsito y Seguridod Viol del
contón Portoviejo PORTOVIAL EP, mismo punto que fue oprobodo con cuotro votos o
fovor.

En uso de los deberes, focultodes y otribuciones conferidos en lo Constitución de lo
RepÚblico del Ecuodor, el Código Orgónico de Orgonizoción Territoriol Autonomío y
Descentrolizoción, Ley Orgónico de Empresos Públicos y Ordenonzo de Creoción de
esto empreso, y demós leyes vigentes.

RESUETVE:

ESTABI.ECER tAS POLíTICAS EMPRESARIATES PARA Et MEJORAMIENTO DE tOS SERVICIOS
QUE PRESTA PORIOVIAT EP DE ACUERDO At MODELO INTEGRAT DE PTANIFICACIóN Y
GESTIóN (MIPG) DEt GOB¡ERNO AUTóNoMo DEscENIRAt¡zADo ltAUNIcIPAT DEt
CANTóN PORIOVIEJO.

ARTícuto l.- AcocER to oRDENANZA REFoRMAToRTA A LA oRDENANZA euE REGULA
EL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO E INCORPORA EL
TíTULO INNUMERADo DENoMTNADo "MoDELo TNTEGRAL DE pLANtFtcACtóN y GESTTóN
(MIPG) DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PORTOVIEJO" y el ACTA DE SESIÓN DEL DTRECTORTO DE poRTovtAL Ep No. 52 donde se
opruebo lo oplicoción delmodelo integrolde plonificoción y geslión en PORTOVIAL EP.

ARTíCULO 2. - ADJUNTAR los procesos gue se voyon reolizondo en cumplimiento de
nuestros fines o lo presente Resolución.

ARTíCULO 3- NOIIFICAR con el contenido de lo presente resolución o todos los
funcionorios de Portoviol EP.

ARTíCUIO 4- PUBIICAR el contenido de lo presente resolución en los medios
electrónicos previstos en nuestro institución. poro el conocimiento ciudodono y
tronsporencio, poro lo cuolse notificoro olóreo de Comunicoción.

DISPOSICIóN FINAT

Lo presente resolución entroró en vigencio o portir de su expedición.

Dodo y firmodo en lo ciudod de óí";) de Julio de 2019
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